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Chilpancingo, Gro., Martes 05 de Julio de 2016

Año XCVII                           No. 54 Alcance II

Características 114212816
Permiso 03 410 83
Oficio No. 4044 23-IX-1991

Precio del Ejemplar: $ 15.47

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ACUERDO 033/SO/30-06-2016, POR EL QUE SE
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE
LA CONTRALORÍA INTERNA DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO.................

ACUERDO 034/SO/30-06-2016, POR EL QUE SE RA-
TIFICA EL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
LPN-IEPC-001-2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y
AUDIOVISUAL, EMITIDO POR EL COMITÉ DE AD-
QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
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PODER EJECUTIVO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

AL MARGEN UN LOGOTIPO, CON LAS LETRAS "IEPC" Y UNA LEYENDA
QUE DICE "INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE GUERRERO".

ACUERDO 033/SO/30-06-2016

POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA CONTRALO-
RÍA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO.

A N T E C E D E N T E S

1. El 10 de febrero de 2014, fueron publicadas en el Diario
Oficial de la Federación, las reformas a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en materia-política electoral,
en la que se establecieron nuevas reglas para la organización
de las elecciones federales y locales, como es la creación del
Instituto Nacional Electoral (INE) que se encargará de la ubica-
ción e integración de la casilla única, así como de la designación
de los consejeros electorales del órgano electoral local, entre
otros.

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial
de la Federación: la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, las cuales complemen-
taron y reglamentaron las reformas realizadas a la Constitución
Política Federal en materia política-electoral.

3. El 29 de abril del 2014, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, el Decreto número 453 mediante el cual
se realizaron reformas y adiciones integrales a la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; la cual retomó
y se adecuó a las reformas constitucionales federales en materia
política-electoral.

4. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial
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del Gobierno del Estado la Ley número 483 de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Estado, aprobada por la LX Le-
gislatura del H. Congreso del Estado, en estricto acatamiento
a las reformas constitucionales y legales en la materia.

5. En Sesión de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis, me-
diante Decreto Número 211, la Sexagésima Primera Legislatura al
H. Congreso del Estado de Guerrero, designó al Ciudadano Enrique
Justo Bautista, al cargo y funciones de Contralor Interno del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Guerrero, por un periodo comprendido del 16 de mayo de 2016 al
15 de mayo del 2020.

C O N S I D E R A N D O

I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C,
numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, señala que la organización de las elecciones es una función
estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públi-
cos locales, en los términos que establece la Constitución. En
las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo
de organismos públicos locales que ejercerán, entre otras funcio-
nes, en materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de
los candidatos y partidos políticos.

II. Que el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014,
establece la creación del Instituto Nacional Electoral, como el
organismo público autónomo encargado de la organización de las
elecciones, en coordinación con los organismos públicos locales.

III. Que atendiendo a las reformas antes mencionadas, el H.
Congreso del Estado de Guerrero, mediante Decreto número 453 pu-
blicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha
29 de abril de 2014, aprobó las reformas y adiciones realizadas
de forma integral a la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero a fin de armonizarla a las reformas consti-
tucionales federales en materia político electoral.

En la referida Constitución Política Local vigente, se esta-
blece que la función de garantizar el ejercicio del derecho a
votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de par-
ticipación ciudadana, y de promover la participación política
de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto
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y directo, se deposita en un órgano denominado Instituto Electo-
ral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; el cual,
está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, inte-
grado por órganos de dirección y que contará con una Contraloría
Interna. Asimismo, dicha Contraloría Interna ejercerá su respon-
sabilidad en coordinación con la Auditoría General del Estado,
tendrá autonomía técnica y de gestión,  la cual será competente
para fiscalizar los ingresos y egresos del Instituto y que el
Contralor Interno será designado por el Congreso del Estado, por
las dos terceras partes de los diputados presentes, bajo el
procedimiento previsto en la Ley.

IV. Que en estricto acatamiento a las reformas constituciona-
les y legales en la materia a que se hace referencia, el 30 de
junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guerrero, aprobada por la LX Legislatu-
ra del H. Congreso del Estado. En la referida ley comicial local,
se establece que el Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero es el Organismo Público Local,
autoridad en materia electoral, responsable de la función estatal
de organizar las elecciones locales y los procesos de
participación ciudadana conforme a la ley de la materia.

V. Que de conformidad con el artículo 211, primer párrafo
de la Ley Electoral Local, en correlación con el artículo 127
de la Constitución Política Local, el Instituto Electoral contará
con un órgano fiscalizador de sus ingresos y egresos, denominado
Contraloría Interna que dependerá directamente del Consejo Ge-
neral del Instituto y que, en el ejercicio de sus funciones, es-
tará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre
su funcionamiento; asimismo, basará su actuación bajo los princi-
pios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima
publicidad y objetividad.

De igual forma, dicho precepto legal establece el procedimien-
to de designación del titular de la Contraloría Interna, señalan-
do que ésta deberá ser por las dos terceras partes de los diputados
presentes en sesión. Asimismo, y atendiendo a lo expuesto, me-
diante Decreto Número 211 emitido por la Sexagésima Primera Le-
gislatura al H. Congreso del Estado de Guerrero, se designó al
Ciudadano Enrique Justo Bautista, al cargo y funciones de Contra-
lor Interno del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Guerrero, por un periodo de cuatro años, comprendido
del 16 de mayo de 2016 al 15 de mayo del 2020, con derecho a ser
ratificado por un periodo igual por una sola ocasión.
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VI. Que el artículo 213, fracción XX, de la Ley número 483
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Gue-
rrero establece que es facultad de la Contraloría Interna presen-
tar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales
de trabajo. Asimismo, el artículo 74 del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Guerrero, establece que el
Titular de la Contraloría Interna, presentará sus programas de
trabajo; debiendo cumplir con las atribuciones que en autonomía
administrativa le otorga la Ley, ajustándose a la normatividad
interna del Instituto.

VII. Que mediante oficio número IEPC/CI/022/2016 de fecha 13
de junio del presente año, el Contralor Interno de este Instituto
Electoral remitió a la Presidencia de este Consejo General el
Programa Anual de Trabajo de la Contraloría Interna del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero;
mismo que describe las principales actividades a realizar durante
lo que resta del presente ejercicio fiscal, para dar cumplimiento
a las atribuciones que la propia ley electoral local confiere
a este Órgano Interno de Control.

VIII. El Consejo General del Instituto Electoral es el órga-
no de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como de velar porque los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y ob-
jetividad, guíen todas las actividades del Instituto Electoral,
razón por la cual es competente para aprobar el plan de trabajo
anual de la Contraloría Interna que se pone a consideración en
esta sesión ordinaria

Por lo antes expuesto, y a efecto de aprobar el Programa Anual
de Actividades de la Contraloría Interna de este Órgano Electo-
ral, con fundamento en los artículos 41 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 105, 125 y 127 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 188, 211
y 213 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guerrero; y en términos de los
considerandos que anteceden, este Consejo General emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Contra-
loría Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudada-
na del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2016, mismo
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que corre agregado al presente y forma parte integral del mismo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguien-
te de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico
Oficial de Gobierno del Estado, así como en la página electrónica
oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Guerrero

Se notifica el presente Acuerdo a los Representantes de los
Partidos Políticos acreditados ante este Instituto Electoral,
en términos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en
la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Elec-
toral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, cele-
brada el día treinta de junio de dos mil dieciséis.

LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTO-
RAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO.
C. MARISELA REYES REYES.
Rúbrica.

SECRETARIO EJECUTIVO.
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ.
Rúbrica.



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     7



8     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     9



10     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     11



12     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     13



14     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     15



16     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     17



18     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     19



20     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     21



22     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     23



24     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     25



26     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     27



28     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     29



30     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     31



32     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     33



34     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     35



36     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     37



38     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     39



40     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     41



42     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     43



44     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     45



46     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     47



48     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     49



50     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Julio de 2016



Martes 05 de Julio de 2016     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     51

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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5 de Julio

1821. Ante la rápida adhesión al Plan de Iguala en muchos lugares
del País y constante avance del Ejército Trigarante sobre importantes
poblaciones ocupadas por los  realistas, éstos, disgustados en la
capital por la ineptitud del Virrey Apodaca, se amotinan y los
destituyen. En su lugar nombran como el 62º Virrey, al Mariscal de
Campo Francisco Novella.

(Novella gobernará en la capital y en contadas poblaciones en poder
de los españoles. Finalmente, éste ha de someterse a la autoridad de
O´Donojú, el último virrey o jefe político llegado a México y quien,
como liberal avanzado, afiliado a la masonería y enemigo del
absolutismo de Fernando VII, firmará con Iturbide los Tratados de
Córdoba, por los que se confirmará el Plan de Iguala reconociéndose
la Independencia de México.)


